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MANUAL 

1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene la descripción general para el registro de la Solicitud de Casilla Electrónica 
por Generación Voluntaria para las personas naturales o jurídicas que lo requieran. 
 

2 OBJETIVOS Y ALCANCE 

2.1. Objetivo 

Servir como una guía con la cual a través de instrucciones paso a paso y acompañadas de imágenes, 
ayude a que los usuarios usuarios solicitantes (personas naturales o jurídicas) en el registro de la 
Solicitud de Casilla Electrónica por Generación Voluntaria del Sistema de Notificaciones y Casillas 
Electrónicas. 

2.2. Alcance 

Se encuentra dirigido a todos los usuarios que se registren con los siguientes perfiles o usuarios: 
 
✓ Usuario Solicitante: Las personas naturales o jurídicas que requieran una casilla electrónica, y 

no estén comprendidas en el alcance de su uso obligatorio, pueden obtenerla mediante una 
solicitud de generación voluntaria. La Contraloría se reserva el derecho de crear y activar una 
casilla electrónica cuando no es obligatorio el uso de la misma. 
 

2.3. Siglas y referencias 

 
▪ Contraloría : Contraloría General de la República. 
▪ OCI  : Órgano de Control Institucional. 
▪ SCE  : Sistema Notificaciones y Casillas Electrónicas. 
▪ TSRA  : Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas. 

 
3 DESCRIPCIÓN DE ACCESO AL SISTEMA 

 
3.1. Descripción de acceso al Sistema 

 
El acceso al Sistema de Notificaciones y Casilla Electrónica se realiza en función a los módulos del 
sistema, los cuales a su vez están asociados a un determinado perfil de usuario según se detalla a 
continuación: 

 
✓ Módulo de Solicitud de Casilla Electrónica por Generación Voluntaria (Usuario Solicitante). 
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Luego de presionar el botón <Solicitar>, se muestra el siguiente mensaje en pantalla: 
 

Mensaje en pantalla para la Persona Natural 
 

 
 

Mensaje en pantalla para la Persona Jurídica 
 

 

 
En la pantalla anterior, se muestra un enlace donde se indica las oficinas donde el Usuario Solicitante podrá 
apersonarse para validar su identidad de manera presencial: 
 

 

Finalmente, el Usuario Solicitante recibe el siguiente correo: 










